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ATRACTIVAS TASAS  A MIPYMES 
 

 

EFECTIVO APOYO AL EMPRESARIADO COLOMBIANO 
 
 

 Bancóldex establece un mecanismo de 
apoyo financiero para las Mipymes por 
$115.000 millones o su equivalente en dólares 
americanos hasta agotar los recursos. El 
atractivo es una tasa blanda la cual se sitúa 
en el DTF. 
 
El monto máximo por empresa es de hasta 
$300 millones o su equivalente en dólares 
americanos con un plazo de hasta un año. Los 
recursos son de libre destinación. 
 
“Queremos proveer liquidez temporal en 
condiciones especiales en pesos y/o en 
dólares a las Mipymes exportadoras directas e 
indirectas, y a las Mipymes productoras de 
bienes y servicios con destino al mercado 
nacional, mediante la oferta de recursos a 
corto plazo para nuevas operaciones de  

 
• Condiciones financieras 

blandas. 
 
• Para 2006: Mipymes, 

unidades empresariales 
cuyos activos totales no 
superan los $ 12.240 
millones.  

 
• Mecanismo de apoyo 

financiero para 
Mipymes por $115.000 
millones o su 
equivalente en dólares.

 
• Monto máximo por 

empresa de hasta $300 
millones o su 
equivalente en dólares 
americanos. 

 
• Recursos de libre 

destinación. 
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crédito”, comenta el presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff. 
 
El mecanismo es producto de un convenio celebrado con el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para 
apoyar la consolidación de las micros, pequeñas y medianas empresas, 
Mipymes.  
 
Todas las entidades podrán intermediar  los recursos de esta línea, siempre 
y cuando tengan cupo disponible en Bancóldex. Para canalizar recursos 
en dólares se requiere además que sean intermediarios del mercado 
cambiario. 

   Son beneficiarias las micros, pequeñas y medianas empresas exportadoras 
directas e indirectas, o Mipymes productoras de bienes y servicios con 
destino al mercado nacional, con no menos de seis meses de estar 
desarrollando la actividad para la cual se solicita el crédito. 

 
Se consideran Mipymes las unidades empresariales con activos totales no 
mayores a 30.000 S.M.M.L.V. (Salario Mínimo Mensual Legal Vigente), de 
acuerdo con la clasificación consignada en la Ley 590/ 2000 – Ley Mipyme 
y las normas que la modifiquen.  Para el año 2006, las Mipymes son las 
unidades empresariales cuyos activos totales a Diciembre de 2005 no 
superan los $ 12.240 millones.   
 
Con el objetivo de facilitar el acceso a estos recursos, los beneficiarios 
podrán hacer uso de las garantías establecidas por el Fondo Nacional de 
Garantías – F.N.G. 
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